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AUTO SUSTANCIACIÓN 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD   

ARMENIA, QUINDÍO, CUATRO (04) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) 

 

PROCESO:      EJECUTIVO SINGULAR 

EJECUTANTE: BANCO BBVA S.A. 

EJECUTADO:   JOSE NOEL TORRES 

RADICADO:  630014003-008-2011-00206-00 

 

El apoderado Judicial de la parte activa de la litis, allegó 

el computo del crédito cobrado en el asunto. Sin embargo, tal 

soporte de ninguna manera puede ser aceptado por la Judicatura, 

en vista de al elaborarlo no se incluyeron todas las 

obligaciones aquí ejecutadas, simplemente se liquidó una de 

ellas a pesar de que figuran 3 créditos. 

 

Por lo anterior, se insta a la parte para que presente el 

cálculo ajustado a derecho teniendo en cuenta lo aquí 

dispuesto. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

El Juez 

 

 

 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 

POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 05 DE ABRIL DE 

2024 

 
SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
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